
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número ia 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar*Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tlefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
4e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca priwsji

neceo abierto» al público desde las diez a las trece hora», ksApj

los días laborable», en Miguel Ángel, 35, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

CIRCULAR

(O.—58.179)

EDICTO

Modelo de proposición

ordenada .
Epizootias

ANUNCIO DE SUBASTA

Higiene y Sanidad Veterinaria

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 31 de octubre de 1964. —* El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

La celebración de la de bancas se
subordinará a la terminación de la an-
terior, pudiendo, por tanto, tener lugar
al segundo o tercer día.

El primer día tendrá lugar la de tien-
das exteriores, y, terminada ésta, la de
puestos, que si el número de proposicio-
nes así lo exigiere, se continuara al si-
guíente

del presente anuncio y por el siguiente
orden:

tercero

Juzgado instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm. 3. — Plaza Mayor, 27,

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Júcar (Va-
lencia), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas, el día 21 de noviembre de 1964, a
las once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
3.282.285,45 pesetas.

La fianza provisional, a 65.645,70 pe-
setas.

Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

Habiéndose presentado la epizootia
<le fiebre aftosa, conocida vulgarmente
«m el nombre de glosopeda, en el ga-
nado de la especie bovina, existente en
el término municipal de Villaconejos,
-este Gobierno Civil, a propuesta de la
Jefatura del Servicio Provincial de Ga-
nadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
título II, del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 '(«Bo-
letín Oficial del Estado» de 25 de mar-
zo), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

os animales enfermos se encuentran
ficho término municipal, señalándo-
;omo zona infecta los establos pro-
ad de don Ventura Pérez; como zo-
sospechosa, todo el término munici-

>mo zona de inmunización,, la
en el vigente Reglamento de

iedidas adoptadas son las orde-
1 el mencionado Reglamento.
i, 26 de octubre de 1964. —El
dor civil, Jesús Aramburu Ola-

4.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración j
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley dé 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la-
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firma»
legitimadas y legalizadas.

7. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido ea
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago

Deuda Pública, al tipo asignado por las.
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, Q
en la forma que autoriza la Ley de 2a
de diciembre de 1960.

Secret a«a general.—Sección de Abastos

Ayuntamiento; de Madrid

(G. C—5.467)

, En expediente de responsabilidad ad-
ministrativa instruido al Guarda de Ga-
lerías de Servicio Fernando Hipóla Cer.
vera, en virtud del decreto del excelentí-
simo señor Alcalde Presidente, de fecha
23 de mayo de 1964, por haber aban-
donado el servicio el día 30 de abril, sin
que hasta la fecha se haya reincorpora-
do al mismo, y como resultado de las
actuaciones seguidas, se ha formulado
la siguiente propuesta de resolución:
Imponer al Guarda de Galería de Servi-
vicio Fernando Hipóla Cervera la san-
ción de separación definitiva del servi-
cio, como autor responsable de una fal-
ta muy grave de ausencia injustificada
del servicio, prevista en artículo 102, I,
tercero, del vigente Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

Y para que el presente sirva de noti-
ficación al referido operario, cuyo últi-
mo domicilio conocido es en la calle de
Casaseca, núm. 5, Poblado de Zofío, se
expide el presente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 122 del Re-
glamento de Funcionarios de Adminis.
tración Local, en Madrid, a 14 de octu-
bre de 1964. — El Secretario del expe-
diente (Firmado). — Visto bueno: El
Juez instructor (Firmado).J (O.—58.158)

umplimiento de lo establecido en
9- 1 de las que regulan la cons-

! y explotación del mercado de-
do de San Enrique, aprobadas
Excmo. Ayuntamiento Pleno en
ie 31 de octubre de 1963, el ex-
imo señor Alcalde Presidente,

u decreto de 29 de octubre actual,
spuesto se convoquen subastas pú-
> para la adjudicación de las tien-
xteriores, puestos y bancas de dicho
i(1°, sito entre las calles de San En-- Asunción Castell v Lérida, de
capital.

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente. _la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita.en letra y ci"
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.a 7.» Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8.» Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos c*

6.a Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5-1 Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

3.
a Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su reglamento.

4. 1 Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la lejr
del Timbre vigente.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la

2.* Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes

OBRAS del proyecto modificado de pre-
cios del proyecto conjunto de abaste-

cimiento de aguas de Castell, Valen-
tíns, San Juan del Pas y ampliación
del de Uildecona (Tarragona).

Hasta las trece horas del día 16 de

noviembre de i9°4 se admitirán en el

\u25a0l1?go de condiciones y demás an-
tes relacionados con las subastas

'alia de manifiesto en la Sección de
stos de esta Secretaría general y en
oficinas de la Administración" del

cado aludido, durante las horas de
e Ce la mañana a dos de la tarde,

,s 'os días no feriados que medien
ta «1 del remate.

s subastas tendrán lugar en el mer-

ri11 an nr'clll?) aí° Ia presiden-
e? ilustrísimo señor Delegado de

¡tos y Mercados, el octavo'día há-
'«"uiente a la fecha de publicación
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

jamediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La* lineas w miden por el total del espacio que ocupe el aauasds>
Loe anunciante» Tienen obligados ai pago del lmuwMj M

timbre.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.



La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-

el día 21 de noviembre de 1964, a
once horas.

La fianza provisional, a 497.828,90
pesetas.

El presupuesto de contrata asciende a
24.891.441,79 pesetas.

OBRAS de riego asfáltico del camino
general núm. 1 del Plan Coordinado

Obras del embalse . de Rosarito
(Cáceres).
Hasta las trece horas del día 16 de

noviembre de 1964 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (Madrid), durante las
horas dé oficina, proposiciones para esta
subasta.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con.
tratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Júcar (Va-
lencia), y el modelo de proposición 5
disposiciones para la presentación d«
proposiciones y celebración de la subas,
ta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas, el día 21 de noviembre de 1964, a
las once horas.

La fianza provisional, a 47.884,30 pe-
setas

saneamiento de Agullent (Valenci
OBRAS de proyecto modificado del de

Hasta las trece horas del día 16 de
noviembre de 1964 se ' admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.394.215,01 pesetas.

4- — Incompatibilidades : Declaración

3.—Carnet de Empresa: Establecido ¡
por Decreto de 26 de noviembre, de \u25a0

1954-

jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública._ En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4-7-Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

5- —Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3.
a Licitadores extranjeros: Deberán ;

acreditar su capacidad para contratar '
con arreglo a las leyes de su país, me- 'diante certificados consulares. Y las So- i
ciedades acreditar su inscripción en el ;

Registro Mercantil español con arreglo :
al artículo 124 de su reglamento.

4.» Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra- j
rán cumpliendo lo establecido por la ley ;
del Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su
caso.

6." Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el término
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dichoplazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá la adjudicación por medio de sorteo.

(G. C—5.362)

• Madrid, 21 de octubre de 1964. —ElDi
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—5.361) (0.—58.i36)

más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el término
de 15 minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 21 de octubre de 1964. —El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.

—58.135)

o-cx>«»->—

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
húmero , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

niente

i." Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

Modelo de proposición
Don , vecino de '. , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm ., con residencia en

, provincia de , calle de >
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do», del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga,

expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-

fra, por la que se compromete el Pr°P°^nente a la ejecución de las obras. Sera
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se moylfi5"f
sustancialmente el contenido del mo-
delo)

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre del
pfoponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes

i.—Fianza provisional: Resguardo der
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co- I
rriente de pago.

_ No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas, el día 21 de noviembre de 1964, a
las once horas.

VNUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de proyecto de replanteo pre-

vio de estación de aforos en el río Ví-
boras (Jaén)
Hasta las trece horas del día 16 de

noviembre de 1964 se admitirán en elNegociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir (Sevilla), du-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.210.837,95. pesetas.

La fianza provisional, a 24.216,80 pe-
setas.

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación d

proposiciones y documentos necesario
y celebración de la subasta

nente

i-
a —Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo Preced^ nte
t,yra5

presentarán en las oficinas y a las ñora»

fijadas en el anuncio, bajo sobre cer-
do, en el que se consignará que son p
esta contrata v el nombre del propí-

Inscrita en el

4. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración v
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

5. —Escritura social
Registro Mercantil.

6.—Certificado de! acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7- —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y to-dos los demás documentos se reintegra-rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5. Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-rar la fianza y documentación en su
caso.

4. — Incompatibilidades : Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
'954-

2.a Documentos necesarios : En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de.la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

- —Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicara, *=
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ANUNCIO DE SUBASTA

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con.
tratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalqui-
vir (Sevilla), y el modelo'de proposición
y disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta son los que siguen:

•Oo

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —\u25a0> Sección 3.

(O.—58.134—5-363)(G. C

6.* Junta de subasta: Estará •
grada además de por los cornptnenttindicados en el art. 52 de la viX f

s
de Administración y Contabilidad I'?Hacienda Pública por los que sJ Z \u25a0

a
nen por la Superioridad desi S-

7.' Subasta: Se celebrará con arr*.glo a la instrucción de n de seDbVmkde 1886 y a la ley de AdmfnSraS *Contabilidad de la Hacienda XgYi.odejuhoderguyiade^^^e
bre de I95 2, modificando el capítulo vde la misma. r " v

8.a Proposiciones iguales: De o™formidad con lo que dispone el art 1de la ley de Administración y Contabadad de la Hacienda Pública, se previ'
ne que en el caso de que resulten dos nmás proposiciones de iguales importes
se verificará en el mismo acto licitaciónpor pujas a la llana, durante el términode 15 minutos entre los titulares de aquelias proposiciones, y si terminado dichoplazo subsistiese la igualdad, se decidi-rá la adjudicación por medio de sorteo.Madrid, 2r de octubre de ig64._El Di"rector general, P. D., Rafael López Ará-
rmeles, Jefe de la Sección de CréditosContabilidad y Contratación.

\u25a0ooo«.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —* Sección 3.

Modelo de proposiciói}

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente á la ejecución de las obras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

nente

i." Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

•No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

c m\u25a0

2

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:
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Es recto v sigue la fachada Sur de los
bloques'de chabolas que encauzan las
calles Acceso 4. 0 y calle núm. 12.

Es recto y sigue el eje de la calle nüme-

Es recto y sigue las fachadas Sur de los
bloques de chabolas que encauzan las
calles Cabanas, Acceso 2.0 y Acceso 4.0

Es recto y sigue la alineación Oeste de
la calle Acceso 4.0

Es recto v sigue la alineación Oeste de
la calle Hermanos García.

Es recto y atraviesa las calles Herma-
nos García y de las Miras, siguiendo
las fachadas Sur de los bloques de cha-
bolas.

Es recto.

García

Es recto y atraviesa las calles de Mau-
ricio Herrero y Justo Puertas, así co-
mo un bloque de chabolas hasta la ali-
neación Oeste de la calle Hermanos

Es recto y sigue la fachada Este de las
chabolas que encauzan la calle de Mau-

. ricio Herrero.

Es recto y sigue las fachadas Sur de los
bloques de chabolas que encauzan las
calles Eduardo Ruiz, Diego Mejías y
Mauricio Herrero.

Es recto y sigue las fachadas Sur de las
chabolas que encauzan las calles Peña
Cabarga y Francisco del Olmo.

Es recto y sigue la fachada Este de las
chabolas que encauzan la calle Francis-
co del Olmo.

Coincide con el eje de la calle Manuel
Pérez hasta el eje de la calle de Mar-
tínez de la Riva.

Compuesto de dos tramos rectos y sigue
el eje de la calle Martínez de la Riva.

Es recto y sigue el eje de la calle de Pa-
lomeras Bajas.

Es recto.

Compuesto de dos tramos rectos siguien-
do el eje de la avenida de San Diego,
a unos 10 m. de la alineación Sur de
las fachadas.

169o
19-20

s. r
256o
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26-27

N. E

24
33

180

266

334

1.500

326

Es una línea mixta en su final; es curvo
con el vértice 25 en el camino prolon-
gación de la calle Martínez de la Riva.

Es una línea sinuosa prolongación del
anterior con el vértice 26 en él eje de
la vía del ferrocarril Madrid jBaroelona.

Es una línea curva que sigue el eje del
ferrocaril Madrid-Barcelona.

Es recto y sigue el eje de la calle Ma-
nuel Laguna.

Es recto. Sigue la fachada Sur del blo-
que de chabolas aue inicia la calle Abu-
billa.

Es recto

Es recto y sigue la fachada Oeste de
bloques de chabolas situadas en la ca-
lle Abubilla.

Es recto.

Es recto y sigue las fachadas Sur de los
bloques de chabolas de las calles nú-
meros ii v 8.

ro 12
Es recto y sigue las fachadas Sur de los

bloques existentes entre las calles nú-
meros 12 y n.

El presupuesto de contrata asciende a
22.184.601,5b pesetas.

La fianza provisional, a 443.692,10
pesetas

las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

5.*—Recibo: De cada proposición que
x- presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
ca so.

4. a—^Reintegro: La proposición y to-
dcs los demás documentos se reintegra-
rá.! cumpliendo lo establecido por la ley
uel Timbre vigente.

Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

ó.*—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
!á Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad. Madrid, 21 de octubre de 1964..—El

7.* —-Subasta: Se celebrará con arre- ¡ Director general, P. D., Rafael López
glo a la instrucción de n de septiem- í Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
bre de 1886 y a la ley de Administración j tos, Contabilidad y Contratación.
y Contabilidad de la Hacienda Pública ' (G. C.—5.365) (O.—58.132)

p.ir
\u25a0 iic quince minutos entre los titulares de
i aquellas proposiciones, y si terminado du
; cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
' cidira la adjudicación por medio de

sorteo.

de i.° de julio de 191 1 y la de 20 de di
ciembre de 1952, modificando el capítu
lo V de la misma.

8.a—Proposiciones iguales: De con
íormidad con 1q que dispone el.artículo
50 de ia ley de Administración y Conta
unidad de la Hacienda Pública, se pre-
v.cne que en el caso de que resulten dos
u .nás proposiciones de iguales importes
.-.<\u25a0 verificará en el mismo acto licitación

pujas a la llana durante el término

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INFORMACIÓN PUBLICA DE LA DELIMITA-

CION DEL POLÍGONO DE REFORMA INTERIOR
Situación del punto de partida: El

vértice i se sitúa en la intersección de
los ejes de las calles Manuel Laguna y
avenida de San Diego.

gimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956, se somete a in-
formación pública durante un mes la de-
limitación del polígono de reforma inte-
rior en el Distrito de Vallecas, sito en el
término municipal de Madrid, con arre-
glo a los siguientes límites:

En cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 32 y 121 de la ley sobre Ré-

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las obras. Seri
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmente el contenido del mo-
delo).

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las'condicione*
y requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad de

Modelo de proposición
Don vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

5-6
6-7

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con.
tratación y en la Dirección de la -Con-
federación Hidrográfica del Guadiana
(Madrid), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas, el día 21 de noviembre dé 1964, a
las once horas.

\u25a0 el título de la subasta y el nom-

Sfcí proponente, se presentarán simul-

KeSente con la proposición los docu-
„fos siguientes:
—Fianza provisional: Resguardo de-

finitivo de la Caja General de Depósitos
!! la cantidad que se expresa en el

ncio en metálico o en efectos de la

rWda Pública, al tipo asignado por las
posiciones vigentes, acompañando la

¿liza de adquisición correspondiente, o

«n la forma que autoriza la Ley de 22 de

diciembre de 196°- _ . '

2 —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-

mente de pago _ -— Carnet de Empresa: Establecido

oor Decreto de 26 de noviembre de 1954., — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública.
Ea el caso de que concurra una Socie-

dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes:. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por el
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 («B.
0.» del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

4."—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3."^Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar,
con arreglo a la leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español, con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

5.*—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-

la fianza y documentación, en su

11-12

12-13

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7'—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-

tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
juliode 1911 y la de 20 de diciembre de
J95 2. modificando el capítulo V de la

caso

H-15
13-14

15-16
i.6-17

misma.
8. a—Proposiciones iguales: De confor-

midad con lo que dispone el articulo 50de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en él caso de que resulten dos
) más proposiciones de iguales importes,

* verificará en el mismo acto licitación
*>r pujas a la llana durante el término
ie quince minutos entre los titulares de
,(1""'las proposiciones, y si terminado di-

>'azo subsistiese la igualdad, se de-
la adjudicación por medio de

sorteo

Madrid, 21 de octubre de. 1964.—El Di.
director general, P. D., Rafael López

etes, Jefe de la Sección de Crédi-
ontabilidad y Contratación.
O—5.364) " (O.—58.133)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
«'atura de Construcción. — Sección 3."

20-2 1

21-22

22-23
23-24

24-2S

25-26

27-1

i.
a

—! Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

y celebración de la subasta

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

— Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes

i.—i-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los tres primeros documentos reseña-
dos, los siguientes

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido -en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pa-
nuca de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la

•persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción. . «-«.'.

3 .»—Licitadores extranjeros: Deberán
tcreditar su capacidad para contratar

con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el

°BRAS del canal del Bullaque, tramo
11 (Ciudad .Real).
"asta las trece horas del día 16 de

íjwiembre de 1964 se admitirán en el
c¡*8:(^lado de Contratación de la Direc-on General de Obras Hidráulicas y en
*,^'rección de la Confederación Hidro-
sr*»>ca del Guadiana (Madrid), durante

MARTES 3 DE NOVIEMBRE

EN EL DISTRITO DE VALLECAS DE MADRID

Lado LongitudTrama Dirección Angula OBSERVACIONES

S. E
S. E 167°

90oN. E

168oS. E 1923-4

150°N. E

i

- \u25a0

ii3°
270o



—\u25a0 C. del Cura

— Tejar Don

— Govinda,

Avenida

Francisco

— General Mola

.—General Mola,

— General Mola

4

_ Afecta la delimitación a los presuntos
titulares que a continuación se relacio-
nan:

Los datos de dirección, ángulo y lon-
gitud son aproximados y el ángulo se ha
medido en grados sexagesimales y en
sentido dextrogiro.

(G. C.-5.457)

Madrid, 23 de octubre de 1964.—El
Secretario Nacional, Ángel Francisco
Lancha Azaña.

guíente a la aparición de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

El presente anuncio será de cuenta
del adjudicatario.

(O.-58.175)

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de Chamartín

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria, contra los
deudores que a continuación se relacio-
nan y conceptos que se detallan, en los
que no ha podido llevarse a efecto no-
tificación ni requerimiento alguno por
resultar de domicilio ignorado, se ha dic-
tado providencia, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 127 del vigente
Estatuto de Recaudación, ordenando re-
qurir por medio del Boletín Oficial de
la provincia a los deudores, herederos
o causahabientes para que, en el plazo
de ocho días, a contar de la fecha de la
publicación del presente edicto én dicho
periódico oficial, comparezcan en sus
respectivos expedientes, bien enten-
dido que transcurrido dicho plazo sin ha-
berlo efectuado, se continuarán las ac-
tuaciones previa declaración en rebeldía.

Don José de Terán Fernández, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado en la expresada Zona.

zación.
D. Jesús y D. José Luis Santos

Diez.

nización,
D. Rafael Requena Lázaro.
D. Leoncio Vela Rodríguez.
D. Rafael Requena Lázaro.
Compañía Artigas.
Inmobiliaria Sandi, S. A.
D. a Juana y D. Fernando López

García.
Inmobiliaria Sandi, S. A.
Compañía Madrileña de Urbani-

D. Pablo Diez Villota.
D.a Isabel y D. a Carmen López

López.
Compañía

nuevo

D. Anselmo Villota Muniesa y
Hermanos.

Hros. Concepción Vélez López.
Hros. Carmen Bruguera Mpli-

Hros. D. Eduardo Requena Ca
labuig.

D.a Maria Rosario Vereterra Ar-
mada.

Compañfa Madrileña de Urbani
zación.

Compañía Madrileña de Urbani-
zación.

Hros. D. Guillermo Pingarrón
Reduello.

D. Pedro Santos Bartolomé y
Hros. D. Eduardo Requena
Calabuig.

Hros. D. a Carmen Bruguera Mo-
linuevo.

D. Ángel García Sanz.
Hros. de Eduardo Requena Ca-

labuig.
Acopios y Suministros, S. A.
Hros. D. a Josefa Durañona

García.

—• A. PalacioMadrid, 16 de octubre de 1964. — ElDirector-Gerente, firmado: Pedro Bida-
gor Lasarte.

Lo que se publica de acuerdo con la
citada Ley a los debidos efectos.

(G. C—5.145)

tuario, si éste hubiera fallecido, se sus-tituirá por la partida de defunción.—6. Enlas fincas gravadas con hipoteca cuyo
crédito se encuentre satisfecho, deberá
aportarse la escritura de cancelación dela misma con nota del Registro, de ha-
ber sido inscrita én el mismo. Expro-
piándose solamente parte de la finca hi-
potecada, es necesaria la escritura de
distribución del crédito hipotecario, de
conformidad con los artículos 122 y 123de la ley Hipotecaria. Cuando las fincas
estén afectadas al arbitrio de plusvalía,impuesto de utilidades o renta de capi-
tal, se presentará justificante del pago
de los mismos. Arrendatarios: a) Contra^
to de arrendamiento, b.) Ultimo recibo de
renta, c) Los inquilinos deberán aportar
también un certificado expedido por elAyuntamiento con vista al padrón o cen-
so de habitantes, acreditativo de la fe-
cha desde la cual vive en el polígono,
d) Los arrendatarios rústicos, certificado
de la Hermandad de Labradores y Ga-
naderos acreditativo de la fecha desde
que existe la relación arrendaticia. In-
dustriales: a) Contrato de arrendamien-
to, b) Ultimo recibo de renta, c) Ultimo
recibo de la Contribución Industrial. Los
propietarios del local, titulares de la in-
dustria en él enclavada, únicamente de-
berán aportar el último recibo de lacontribución, d) En todo caso, certifica-
ción del Registro de la Propiedad, refe-
rido al libro de hipoteca mobiliaria, acre-
ditativa de la libertad de cargas.

tas en el Registro, a) Certificación regis-
tral negativa, b) Certificación del Catas-
tro, c) Ultimo recibo de la contribución,
d) Documentación pública o privada que
acredite la titularidad, con nota del liqui-
dador del impuesto de Derechos Rea-
les.-—4. Si la finca perteneciese a una
Sociedad, debe complementarse la docu-
mentación con copia auténtica de los Es-
tatutos de la misma y escritura de poder
para percibir el precio.—5. Con carácter
general cuando sobre los bienes a expro-
piar exista un usufructo deberá presen-
tarse partida de nacimiento del usufruc-

Emilio

—»Oo

(O.—58.108)

Madrid, 2 de noviembre de 1964

Las ofertas se presentarán en quintu-
plicado ejemplar, acompañada de la do-
cumentación que previene los pliegos delegales; éstos, los de técnicas y cuan-
tos datos precisen, pueden axaminarse
en la Secretaria de esta Junta, días há-
biles, horas oficina. Importe anuncios,
a cargo adjudicatarios.

A las diez horas del día 3 del próxi-
mo mes de diciembre se reunirá estaJunta, sita en la avenida de la Ciudadde Barcelona, núm. 36, para proceder,
por el sistema de subasta, a la adqui-
sición de 597 Qms. de carbón hulla-hornos, con destino al Almacén Regio-
nal de Intendencia de Madrid, necesi-dades primer semestre 1965. El precio
limite será reservado, dándose a cono-
cer en el acto de la subasta.

Junta de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la I.» Región Militar

Rivera, 6. , .
Bernarda Vega Pérez.—-Ramire* *

llano, 62-

San Román Groy. — Pr!nl0Jes-is
Artes, 12

numero 17.
Mat-fa Fernández Avila- — Pr««s

checo, 25. ..
Leo-i.-irdo García Gómez. — Pradil.í 1

naroz, 2. p
Asunción Gil Ramos. — Sánchez Y

numero 2. ,

América Rodríguez Rodríguez. — x

Enrique Donmer Mover. —San Isidr
número 3.

Vicente Martín Miguel.—Sector,
Lazara Ballesteros Gómez. —Sérvate

r°, 54-
Carmen Murillo Calvo.—Nielfa, 23.
José González. Sánchez. —Palermo, 1

Francisco Diago Sánchez. —Panam
número 7.

Feliciano Alonso Gil. — Panamá, 3
Juan M. Cabezas Campallo.—Qum

liano, 1.

número \u25a0

Melquíades Muñoz Cuerda. — M;
gostr,, 13.

Emiliano Avila Jiménez.—Milán,
Car.men Torres Alonso.—Navalcar

númtro 5.
Jesús Burgos González.—Vinaroz, sin

Timoteo León Ranera
Segundo, 27.

Cristina Campillo Casilda. —Tilos, 50
Ramón García Pérez. —Transversal,

no, 4 i.

Pilar Fares Gil.—Mantuano, 42.
José Fernández Duran. — Iglesia, 9-
Ricardo Garrido Pozas.—.Manuel, 9-
Pilar García Luna, 2.-—Máquina, 2.

Dolores del Pino Baldeón. —Marcena-
do, 6.

número 48
Mariano Jabaloyo Prieto

món Jiménez, 1.

Manuela Collado Homohono
Ramón Jiménez, 3.

Francisco Gamarro Gómez.
Sánchez Ron, 3.

Pablo Pérez Martínez.—Lerez, 24
Doroteo López Matesanz.—López de

Hoyos, 41.
Sebastián Fernández Serna

de Dios, 61.
Manuela Iglesias Castro

número.
Francisco Aroca" Rosalén

Severiano Martínez Trueva.-^MatíasTurrión, 19. •
José Morales Martínez. — MauricioLegentre, 10.

Juan García Frutos.—Genil, n.
Sánchez Nieta. — Govinda,

núrnero 37.
Lucio Fernández Ruiz.—Pedro Cere-

zo, 8.
Pardo Ciudad Corpus. —, Piedad, sin

número.
Constancio Torralba Cuesta.—Piedad,,

sin numero.
Víctor Terán Rodrigo. — Piedad, 15.Manuel Rubio Rubio.—Pinarillo, sin

América^? FCrnándeZ G-Av-^ de
Esteban Alvarez Suárez.-Joaquín Ci
Agustín Rodríguez Sodls.—José M,sso, 42. J -"*\u25a0

Severino Martín Miguel. — Abantossin numero. aiuos >
Ángel Villnuevas Arias. - AlejandroVillegas, 19.

J*"uro

Manuela Ortega Martínez
Salazar, 4.

Manuel Garda Palacio
número 101. \u25a0

Demetrio Pulido Hernández.— Ma^cenado, 15.
\u25a0 Santos Sola Ujue—Marqués de Veni-lla, g-

rJosé Alejo Sánchez G
rria 11

Dionisio de Frutos Yubero —v ,Machico, 7. ro—Martín
Manuel Barasoain HernándezHabana, 144. aez- — La
M. Luisa García González — 11.numero 16. «eaes,

númfrro0 2oUJareS ~ «-ojosa,

lei:S|o LUÍS P¡chardo.-Horta.
Manuel Ramos Manrique.— Amarga.

El correspondiente proyecto estará de
manifiesto, para su consulta, en los lo-
cales de la Gerencia de Urbanización,
planta cuarta del Ministerio de la Vi-
vienda en Madrid, plaza de San Juan de
la Cruz, a las horas de oficina, intere-
sándose de los afectados que los escri-
tos que sobre dicho proyecto formulen,
los presenten por triplicado ante dicho
Organismo. Para mayor facilidad de su
consulta, una copia del mismo se ha re-
mitido al Ayuntamiento de Madrid para
que también en él pueda ser examinado.
Los afectados deberán entregar en la re-
ferida Gerencia de Urbanización, duran-
te el citado periodo de información pú-
blica, lps documentos acreditativos de sus
respectivas titularidades, y que para ca-
da uno de los distintos supuestos son los
que a continuación se relacionan: Pro-
pietarios, i. Fincas inscritas en el Re-
gistro a nombre del actual propietario,
a) Certificación del Registro de la Pro-
piedad, en la que conste haberse extendi-do la nota prevenida por el articulo 32del Reglamento Hipotecario y acredita-
tiva de los extremos siguientes: Des-
cripción, dominio, cargas, b) Ultimo re-
cibo de la contribución.—2. Fincas inscri-
tas en el Registro a nombre distinto del
actual propietario, a) Certificación del
Registro de la Propiedad, en la que cons-
te haberse extendido la nota prevenida
por el artículo 32 del Reglamento Hi-
potecario y acreditativa de los extremos
siguientes: Descripción, Dominio, Car-
gas, b) Ultimo recibo de la Contribución,
c) Documentación auténtica que acredite
la "intervivos" o "mortis cau-
sa". De haberse transmitido la propiedad
por actos "mortis causa", la documenta-
ción a aportar será la que seguidamente
se expresa en cada uno de los supuestos
de que el causante hubiere o no testado.
I. Existiendo testamento: Escritura de
partición de bienes, si la hubiere. Testa-
mento del causante. Liquidación del im-
puesto de Derechos Reales. Certificado
de Actos de Ultima Voluntad. Certifica-
do de defunción.— II. No existiendo tes-
tamento: Liquidación del impuesto de
Derechos Reales. Declaración de here- I
#3eros abintestato.— 3. Fincas no ¡nscri- •

El pliego de condiciones que ha de
en dicho concurso se encue-itra a>sición de las casa* interesadas en

el Sindicato Nacional de Asjua, Gas v
Electricidad, sito en el paseo del Pra-
do, iS y 20, quinta planta, durante las
horas de diez a una, hasta las trece ho-
ras del día deeirrtoquinto o decimosexto
si aquél fuera festivo, a contar del si-

Españolí
Organización Sindical

El Sindicato Nacional de Agua, Gasy Electricidad convoca concurso restringido para la impresión de un volumen
(mi! ejemplares) de la publicación titu-
lada <(Datos estadísticos técnicos de la
industria <le abastecimientos de agua enEspaña. Año 1963».

número 254
Debuire Rog-er J. A

número 16.

Daniel López Alrez
de Gova,

Manuel Camarero Urja

Eladio Lobo Rofes
número 261.

<(Publ. v Manketing- J. T. Fdez., S.
A. de La Habana, 12.

M. Casgalla Cruz.—General
Mola, 265.

Antonio Carica Martínez.—Francisco
García Ponga, 19.

Felipe Camacho Sánchez.—E. Torró-

José Andrés González R
del Generalísimo, 78^

número 90

bin, 25.
Antonio Losada Carbajo

Benito Bergón Vivanco
Campión, 14.

Francisco Fernández B.—Emilio Ru-

Carmen Viiloslada Cordero.—Francis-
co Alcántara, 5.

Celestino Eugenia Linares.—Francis-
co Campos. 5.

número 4
Manuel López García.—Generalísimo,

Ramón Fernández Llórente.—Donoso
Montesinos, 16.

Vicente Pérez López
(Alcobendas). H

Jesús Rodríguez G.—Chile, 5
Antonio Vida Morel.—Chile, 9
Braulio Poveda López.—Chile, 10

Felicita Casamayor C-—Chile, ig
Gregorio Sánchez Muñiz. — Diego

fyllón, 19.

Plácido Domingo R
Franco, 6.

Antón San Juan Merino.—.Comandan,
té Franco, sin número.'

José A. García Ortega.—Burgos, sin
número.

«Garaje Gentof».—Carlos Maurrás.

Angeles González Gil.—Arturo Soria,
número 147.

Avelino Domínguez B
Valdés, 25.

Leonor Jiménez Rivero.—Alhelí, 3.Paulino Matarranz Poves. — Ángel
Muñoz, 15.

Concepto. —Impuesto Industrial
(L. Fiscal)

NOMBRES. DOMICILIO

Santiago Martínez R.-—Bolivia, 4.Tomás Pérez Calderón.—Bueso Pine-
da, 7.

MARTES 3 DE NOVIEMBRE

Paréela
núm. TITULAR

EDICTO

— Allende

—- Amér:

— Mateo Inu-

Madrileña de Urba-

DÉBITOS POR RECIBOS

— Pío XII,

— Juan Ra-

— Juan
Juan

(I.—2.295)

—. Madre

— Mant

— Comandante
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de Madrid
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Magistratura de Trabajo núm. 4,

vein-

capital, se procederá a la venta, en pú-blica subasta, de cuatro caballos dedesecho pertenecientes a este Tercior,úhll imp0r^ dÍ eSte anunc!o y vozpublica serán abonados a prorrateo en-tre los adjudicatarios.
Madrid, 26 de octubre de 1964.(G. C—5.408) (0 ._58.141)

— Serrano, d) Certificado médico de no padece
defecto físico o enfermedad que le im
pida el normal ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada haciendo cons
tar que no se halla incurso en ningunr
de los casos del artículo 36 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

f) Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.

Las bases de este concurso quedarán
expuestas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, pudiendo ser examinadas po
los interesados en las horas de oficina

Se tendrán en cuenta los cupos de dis
tribución señalados en la Ley de 17 dejulio de 1947.

En lo no previsto en las normas de
esta convocatoria, regirán las disposi
ciones legales citadas al principio.

Aranjuez, 19 de octubre de 1964.—E
Alcalde (Firmado)

(G. C.—5.423)

b) Certificado de buena conducta.
c) Certificado de antecedentes pe-

nales.

a) Certificación de nacimiento. Le-
galizada para los nacidos fuera de Ma-
drid.

Los concursantes adjuntarán a la so-
licitud, para tomar parte en el mencio-
nado concurso, una declaración jurada
en la que hagan constar que si resultanpropuestos para desempeñar dichas pía.
zas deberán presentar dentro del plazode treinta dias los siguientes documen-
tos:

w aptitud física para el desempeño del
I cargo.

— Fernán

a) Certificación de nacimiento. Le-
galizada para los nacidos fuera de Ma-
drid.

Los concursantes adjuntarán a la so-
licitud, para tomar parte en el mencio-
nado concurso, una declaración jurada
en la que hagan constar que, si resul-
tan propuestos para desempeñar dichas
plazas, deberán presentar dentro del
plazo de quince días los siguientes do-
cumentos :

Los concursantes admitidos deberán
someterse a un solo examen de aptitud,
consistente en realizar durante el plazo
de una hora de un ejercicio escrito, divi_
dido en tres partes: a). —Escritura al
dictado de un párrafo de cualquier obra
elegida por el Tribunal, b) .—Redacción
de una notificación; y c).—Operaciones
elementales de aritmética.

tenormente a la Administración Local.Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias dirigidas al señor Alcalde-Pre-
sidente de este Ayuntamiento, en la Se-
cretaría del mismo, durante las horas
de oficina de nueve a catorce, y dentro
del plazo de treinta días hábiles, a con-
tar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia.

(G. C—5.422)

En lo no previsto en las normas de
esta convocatoria, regirán las disposi-
ciones legales citadas al principio.

Aranjuez, 19 de octubre de 1964.—El
Alcalde (Firmado).

Las bases de este concurso quedarán
expuestas en la Secretaría de este-Ayun-
tamiento, pudiendo ser examinadas por
los interesados en las horas de oficina.

f) Certificado dé adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

b) Certificado de buena conducta.
c) Certificado de antecedentes pe-

nales.
d) Certificado médico de no padecer

defecto físico o enfermedad que le im-
pida el normal ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada, hacie n d o
constar que no se halla incurso en nin-
gundo de los casos del articulo 36 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

— Peonía,

(O.—58.154)— Peonía,

Juan

de Barrenderos
Provisión, en propiedad, de 42 plazas

Ciempozuelos, a 22 de octubre de
1964. —El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.402) (O

Por el señor Alcalde, como Presidente.Vocales: Don Hilario Colmenarejo
Santos, Maestro Nacional, en represen
tación del Profesorado Oficial; el Secre-tario de la Corporación, don Blas Sal-
merón García; el señor Alcalde, en re-
presentación de la Dirección General de
Administración Local, y el funcionario
administrativo don M. Vicente Martínez
Jurado, que actuará de Secretario.

Se nace público, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 8-1 del De-
creto de 10 de mayo de 1958, que el Tri-bunal Calificador de la oposición convo-
cada para proveer en propiedad en este
Ayuntamiento una plaza de Auxiliar ad-
ministrativo, estará constituida:

(O.-58.139)

CIEMPOZUELOS

(G. C—5.401)

Miraflores de la Sierra, a 23 de oc-tubre de 1964.—El Alcalde, P. D. (Fir-
mado).

Los opositores admitidos habrán depresentarse en estas Casas Consistoria-les, el día 12 de noviembre próximo, alas diez de la mañana.

AYUNTAMIENTOS
MIRAFLORES DE LA SIERRA

Se anuncia la constitución del Tribu-nal que ha de juzgar el concurso paracubrir la plaza dé Guardia municipal, enla forma siguiente:
Presidente y representante de la Di-

rección General de Administración Lo-
cal, delegación hecha por el excelentísi-mo señor Gobernador civil de la provin-
cia: El señor Alcaide del Ayuntamiento,
don Gonzalo Perales Soriano.Vocales: Don Isidoro Jiménez Gonzá-lez, concejal representante del Ayunta-
miento; don Adolfo Sastre Osete, Maes-tro, en representación del ProfesoradoOficial, y don Graciano Canora Zamo-ra, Secretario del Tribunal.

\u25a0—58-T4o)

J. Luis Pastor Fernández
Núñez, 102.

José Ruiz Vera.—-General Mola, 261.
j. Gustavo Sotelo Páramo. — Marce-

nado, 36.

«S. A. Vers».—Isla de Cuba, 9.
Francisco Cabezos González. —- Ajal-

vir, kilómetro 12,700.
Teresa Guere Seggiaro.—Juan Bautis-

ta de Toledo, 20.

do, 19,
Luis M. Castillo García

numero 5
Rufino Martín Cuesta.—Párraga, 7.

Mariano Aguado López. — Párraga,numero 11.
Carlos Fernández Muñoz.—Patos. 4.Jaime Berenguer Maldonado. — Pi-

Su«rga, 13.
Paula Cuerva Rafael.—Pradillo, 17.
«Polysius, S. A.».—Rosales, 7.José González Fuerro.—Rosita, 7.«Termomecánica O. T. Z., S. L.».-^

«¡rvator, 22. .

remberg, 17.
Carmen Muñiz Castell

Margarita Carrión Villarroya

Feliciano Mancia G. Rivera
Ramón Jiménez, 33. H

M. Elisa Vicente Medina. —Lima, 91Dolores Ramírez Fernández. — Vélez
Rubio, 32.

Justo Fernando Morcillo
número 36.

numero 15
Manuel Patencia Garrido.

José Ortega Bru
dez Balbuena, 26.

Enrique Toma.—Generalísimo, 74.
Joaquina Romo Torrecilla. —Entrena,

número 57.

número 25
Francisca Aguado González. —> Chile,

Pierre Bachkine. —Condes del Val, 6.
Antonio Sánchez Jiménez. —C. Cuer-

da, sin número.

María Luisa Chacón Laguna. — Ara.
gón, 4.

Juan Pedro Lorite Muñoz. —• Arturo
Soria, 265.

AJbert Muyal.—Carlos Maurrás, 3.
Dubircio Alonso Covera.—Conde To-

rratba, 2.

C
luana Fernández Calvo. —San Telmo,

Ie-nacio González Sánchez.—Sánchez
Pacheco, 477

j0sé Ramírez Cahete. —Santo Ángel,

número 16-
Margarita Casas Alvarez

número 90. M
José A. Aroca Blasco. —Antonio Pé-

joS é Arcal Andrés. —Robledo de Cha-

Pulido Pino.—Romero, 8.
Mariano Márquez Navas.—San Juan

-R utista, sin número.
Felipe'Martín Alamillo.—-San Marcial,

García Casillas.—San Rafal,

""jesús Moreno Gastesi.—Santa Móni-

Personal
Concepto —Impuesto sobre Trabajo

Avenida Los

Arquello Baltester.—Pinar del

de 1964.—
(G. C —5.424)

Mangirón, 22 de octubre
El Alcalde (Firmado).

El licitador a quien se. te adjudique el
remate deberá constituir en Arcas mu-
nicipales la fianza definitiva por un im-
porte del 10 por 100 de la cantidad en
que se le haya adjudicado.

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se presentarán en sobres ce-
rrados, admitiéndose desde la fecha de
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia hasta las
veinte horas del día hábil inmediatamen-
te anterior al de la subasta.

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán depositar en Arcas
municipales, en concepto de fianza pro-
visional, la cantidad correspondiente al
5 por 100 del valor de la tasación anun-
ciada.

De leña de la especie encina, aforado
en unos 350 estéreos, erf el tranzón de
Ta «Majada del Cabrero», del monte de-
nominado «Dehesa de Sanchálvaro»,
bajo el tipo de licitación de siete mil
pesetas (7.000), y cuyo precio índice es
el de ocho mil setecientas cincuenta pe-
setas (8.750).

Que al día siguiente hábil, después
de transcurridos veinte, también hábi-
les, de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
y a sus doce horas, se celebrará en esta
Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde o concejal en quien de-
legue, con asistencia del señor Secreta-
rio del Ayuntamiento, que dará fe del
acto, y conforme a lo dispuesto en las
vigentes Ordenes del Ministerio de Agri-
cultura y Reglamento de Contratación
Municipal, la subasta para la adjudica-
ción del aprovechamiento siguiente:"

MANGIRON
No habiéndose formulado reclamación

alguna en contra del pliego de condi-
ciones que ha de servir de base para la
subasta de leña de la finca propiedad de
este Municipio, cuyo anuncio fué hecho
público en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 28 de septiembre próximo
pasado, a continuación se hace saber:

(O.—58.155)

Josimo Oroí Fraga—Pradillo, 6.

Wo 31"30 Rodnguez Solano.—Gene-
t . ' ' 4-

tOt 0^Ue Se hace público en este Bole-
effrt^ CI,AL para general conocimiento v

.aludidos.
29 de septiembre de 1964. —wter (Firmado).

(G.—2.485)
Magistrado número cua: Se-

rrano Sánchez. — Madrid,
de octubre de mil no
y cuatro. —Dada cuenta; ' que-

1 desierta la segunda s te los
bienes embargados a la E Edi-

Los concursantes admitidos deberán
someterse a un solo examen de aptitud,
consistente en saber leer y escribir, y

la provincia

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias dirigidas al señor Alcalde-Presi-
dente de este Ayuntamiento, en la Se-
cretaría del mismo, durante las horas
de oficina, de nueve a catorce, y dentro
del plazo de treinta días hábiles, a con-
tar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de

Podrán tomar parte en este concurso
los españoles que acrediten tener vein-
tiún años de edad cumplidos y no ex-
cedan de cuarenta y cinco en la fecha
que finalice el plazo de presentación de
instancias. El exceso del límite máximo
de edad señalada podrá compensarse
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración Local.

Las plazas objeto del concurso tienen
la siguiente dotación presupuestaria:
Grado retributivo, núm. 2. Sueldo base,
11.000 pesetas, y 13.200 de retribución
complementaria. Los nombrados para
ocuparlas disfrutarán, además, de quin-
quenios acumulativos del 10 por 100 del
sueldo consolidado, más dos pagas ex-
traordinarias, ayuda familar, en su caso,
y cuantos derechos les puedan corres-
ponder por disposiciones legales o acuerv
dos de la Corporación.

Acordada la provisión, en propiedad,
de 42 plazas vacantes en la plantilla del
personal de este ilustrísimo Ayuntamien-
to, de Barrenderos, y autorizada su pro-
visión en turno libre por la Junta Cali-
ficadora de Destinos Civiles, se convo-
can a concurso las mismas, de acuerdo
con los artículos 352, párrafo i.°, de la
ley de Régimen Local, texto refundido,
de 1955, y en el 260 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local
de 30 de mayo de 1952; asimismo se
regulará este concurso por el Reglamen-
to general de Oposiciones y Concursos
de 10 de mayo de 1957.

tiún años de edad cumplidos y no ex-
cedan de cuarenta y cinco en la fecha
que finalice el plazo de presentación de
instancias. El exceso del límite máximo
de eoad señalada podrá compensarse con
los servicios computables prestados an-

Podrán tomar parte en este concurso
los españoles que acrediten tener

Las plazas objeto del concurso tienen
la siguiente dotación presupuestaria \u25a0

Ordenanza: Grado retributivo, núm. 5.
Sueldo base, 14.000 pesetas, y retribu-
ción complementaria, 14.000 pesetas.—
Conserjes Grupos Escolares: Grado re-
tributivo, núm. 3. Sueldo base, 12.000

pesetas, y 13.200 de retribución comple-
mentaria. Los nombrados para ocupar-
las disfrutarán, además, de quinquenios
acumulativos del 10 por 100 del sueldo
consolidado, más dos pagas extraordi-
narias, ayuda familiar, en su caso, v
cuantos derechos les puedan correspon-
der por disposiciones legales o acuerdos
de la Corporación.

Acordada la provisión, en propiedad,
de una plaza de Ordenanza del Ayunta-
miento y dos de Conserjes de Grupos
Escolares, del personal de este ilustrí-
simo_ Ayuntamiento, y autorizada su
provisión en turno libre por la Junta Ca-
lificadora de Destinos Civiles, se con-
vocan a concurso las mismas, de acuer-
do con los artículos 352, párrafo i.°, de
la ley de Régimen Local, texto refun-
dido, de 1955. y en el 260 del Re-
glamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local de 30 de mayo de 1952;
asimismo se regulará este concurso por
el Reglamento general de Oposiciones
y Concursos de 10 de mayo de 1957.

Conserjes de Grupos Escolares

ARANJUEZ
Provisión, en propiedad, de una plaza de
Ordenanza del Ayuntamiento y dos de

* doce horas del día 9 del pró-
-,f °* noviembre; y en el Cuartel
alla del Salado, núm. 32, de esta

erc«o Móvil de la Guardia Civil

MARTES 3 DE NOVIEMBRE

— Gustavo Fernán-

— Marcena-

— Nie-

— Nicaragua,

— La Haba.'os Gutiérrez García

ro Sierra Moran

te" Fern ández Flor.—Genil. 2.
o García Fernández.—Malcam-

Tilos

na, 12

Po, 16.

\u25a0, Fernández Siurot™>, 36. — Marcena-
Artlirn

*», I0

s Malo Jiménez. —Francisco Ra-ti, 6

(O.—58.156)

5

Í!R



torial Saturnino Calleja» en los presentes
autos, se señala para que tenga lugar la

st'á, sin sujeción a tipo y
ocho días, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos mil
cuatrocientos ochenta y ocho v siguien-

\u25a0 de Enjuiciamiento Civil,
anunciándose por medio de edictos que

en el tablón de anuncios
sta Magistratura y Boletín Ofi-

cial de Ja provincia, en los que se con-
signarán las coadiciones y requisitos ne-

os para tomar parte en la subas-
,ue tendrá lugar el día 20 del pró-

ximo mes de noviembre y hora de las
doce de su mañana, librándose al efecto
los despachos necesarios.

(G. C

.Madrid, 2 de octubre de 1964.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 2 de octubre de 1964
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el excelentísimo Avuntamiento de Ma-
drid, se ha interpuesto recurso contencio-
só-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincia! de Madrid, de fecha 30 de
jumo de 1963, promovida por don Agus-
tín Ciudad Ciudad, sobre exacción de ar-
bitrio sobre vino común, bebidas y al
cohoies, correspondientes a diferencias de
25-45° litros y 15.150 litros, pleito al que
ha correspondido el núm. 283, de 1964.

\u25a0—4-873)

28 de septiembre

Providencia

=000

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Madrid, 13 de otubre de 1964
dietario, M." del P. Heredero.

ÍG..C.-S.133:

Providencia de 13 de octubre de iip
Por el presente anuncio se hace saber

para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por don Manuel Eraso Santa Pau, se ha
interpuesto recurso -contenciosó-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal 'Económico Administrativo Pro.
v.ncial, dictado en reclamación contradi
quidación de Derechos Reales, pleito a
que ha correspondido el número 228
de-1964.

Providencia de
de 1964.

-4-874)(G. C

Madrid, 28 de septiembre, de 1964.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos de! acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Procurador señor Morales, en nom-
bre y representación del " excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues-
to recurso contenciosó-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de fecha 30 de abril de 1964, que re-
solvió reclamación núm. 1.283, promovida
por «Magro, S. A.», sobre exacción de
derechos por licencia de apertura para el
local comercial de confecciones por me-
nor, tejidos y mercería, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 289, pleito al que
ha correspondido el núm. 279, de 1964.

28 de septiembre

Lo mandó y firma Su Señoría, de lo
que dov fe.—Ante mí (Firmado).

(C—26.283)

Magistrado número cuatro señor Se-
0 Sánchez. — Madrid, a veintisiete

tubre de mil novecientos sesenta y
ro.—Dada cuenta; y de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo mil
cuatrocientos ochenta y ocho y siguien-
tes de la ley de Enjuiciamiento Civil, pro-
cédase a la venta en pública subasta de
los bienes embargados a la Empresa
((Creaciones Lover» por primera vez y
término de ocho días, anunciándose por
medio de edictos que se publicarán en
el Boletín Oficial de la provincia y
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra, en los que se consignarán las con-
diciones" y requisitos necesarios para to-
mar parte en la subasta, señalándose
para dicho acto la audiencia del día vein-
te del próximo mes de noviembre y hora
de las doce de su mañana, librándose al
efecto los despachos que fueren nece-
sarios ; y se fija en diez mil pesetas las
costas v gastos, sin perjuicio de tasa-
ción.

de septiembre

OOO

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de ¡as personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por don Marcos Ángel Martm Martín, se
ha interpuesto recurso contenciosó-admi-
nistrativo sobre revocación de resolucio-
nes del Jurado Provincial de Expropia-
ción de Madrid, ¡ referentes a valoración
por expropiación forzosa, de la finca
16-P-2, del Sector Hotel del Negro, po-
iígono 2, pleito al que ha correspondido
el núm. 288, de 1964.

Providencia de 13 de octubre dt 1904

Madrid, 13 de octubre de 1964. —El ¡x

cretario, M.a del P. Heredero.
• (G. C —(G. C-4.879)

Madrid, 18 de septiembre de 1964. —
El Secretario, M.? del P. Heredero.

Por ei presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de ias personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado v de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Procurador señor Morales, en nom-
bre v representación- del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues-
to recurso contenciosó-administrativo so-

bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial- de
Madrid, d e fecha 30 de abril de
1964, que resolvió reclamación nú-
mero í-533/6i v 28/62, promovidas
por el Procurador de los Tribuna.
les señor Del Valle Lozano, en nombre
de «Butano, S. A.», sobre exacción de
derechos por conconceptos de obras y va-
llas en la finca sita en la carretera de
Andalucía, kilómetro 9,300, pleito al que
ha correspondido el núm. 281, de 1964.

Providencia de 18 de septiembre
de 1964.

(G. C.—4.875)

Madrid, 28 de septiembre de 1964
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de
de 1964.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos de! acto administrativo impug-
nado v de ciuienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el Procurador señor Morales, en nom-
bre v representación del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, se ha intepues-
to recurso contenciosó-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de fecha 30 de abril de 1964, que re-
solvió reclamación núm. 578, de 1963,-
promovida por don Carlos Ordovas de la
Peña, sobre exacción de derechos por li-
cencia de apertura para óptico, en la ca-
lle del Doctor Esquerdo, núm. 6, tienda
una, pleito al que ha correspondido el
número 277, de 1964.

(G. C—5-29<

mico Administrativo. Provincial, de 3o *
mayo de 1964, dictado en reclama^
contra liquidación por producto neto qe

ejercicio de 1961, pleito al que ha corre
pondido el núm. 290, de 1964.

Madrid, 15 de octubre de 1964.—El -""
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 15 de octubre de 1904-
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en'el mantenimiento del mismo, que
por «Fluoruros, S. A.», se ha interpuesto
recurso contenciosó-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-

Providencia de
de 1964.

(G. C.—4.840)

Madrid, 26 de septiembre de 1964. —
El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de -Ma-
drid, se ha interpuesto recurso contencio-
só-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial de Madrid, dictado en re-
clamación promovida por «La Preserva-
trice», sobre exacción de derechos por 'li-
cencia de apertura para oficinas de se-
guros, en la Carrera de San Jerónimo,
número 19, piso primero, pleito al que
ha correspondido el número 276, de 1964.

Madrid, S de octubre de 1964.—El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

(G. C—5.130)

Providencia de 8 de octubre de 1964
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por doña Dolores Galicia Estévez, se ha
interpuesto recurso contenciosó-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
buna! Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, de 30 de abril de 1964,
dictado en reclamación contra liquidación
de Derechos Reales por concepto de com-
pra-venta y exceso de Timbre, pleito al
que ha correspondido el número 234,
de 1964.

Madrid, 28 de septiembre de 1004.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C— 4.876)

Providencia de 28 de septiembre
de 1964.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el excelentísimo ayuntamiento de Ma-
drid, se ha interpuesto recurso contencio-
só-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial, dictado en reclamación
promovida por doña María Teresa Arroyo
Beruete, sobre exacción de solares sin
edificar, correspondiente al terreno sito en
la calle de Fuencarral, núm. 119, pleito al
que ha correspondido el número 280,
de 1964.

Providencia de ¡o de septiembre
de 1964.

(G. C-^.872)

Madrid, 30 de septiembre de 1964. —
( retario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de! mismo, que
por don José Gay Prieto, se ha interpues-
to recurso contenciosó-administrativo so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nomicen-Administrativo Provincial, de 10

de marzo de 1964, dictado en reclamación
contra liquidación por contribución sobre
la renta, ejercicio 1957, pleito al que ha
correspondido el núm. 216, de 1964.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que

Providencia
de 1964.

28 de septiembre

Providencia de 8 de octubre de 1964.
Por el presente anuncio se hace saber,

¡jara conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por doña Dolores Bruguera y Medina, se
ha interpuesto recurso contenciosó-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, de 18 de junio y 29 y de julio
de 1964, que fijaron el justiprecio a una
parcela de terreno en el poblado de San
Jorge, de Vallecas (Madrid), expropiada
por el excelentísimo Ayuntamiento de

derechos del acto administrativo .mp»

nado v de quienes tuvieren inte.re*
que

to en'el mantenimiento del .mlSj 'ia &
por la representación de dona -
los Dolores Bruguera y Medina'

drr,:n¡«-
interpuesto recurso contenc;OS°! rdo5 de-
trativo sobre revocación de acuer

Jurado Provincial de Expropiación, a.^
drid, de 18 de junio y 29 de Jull° ' par-
que fijaron el justiprecio a la n j^
cela de terreno en el Poblado ae

sé, de Vallecas (Madrid), exp™P<£ £.
el excelentísimo Ayuntamiento

Providencia de 16 de octubre de ig«

Por el presente anuncio se hace s >

para conocimiento de las personas
vo favor hubieren derivado o der'

MARTES 3 DE NOVIEMBRE

(G- C--5.i 3i

Madrid, pleito ai que ha ™„

el núm! 285, de ,964 COnesP°ndi<k>
Madrid 8 de octubre de 1964

_
F , -cretano, M.» del P. Heredero &í"

-El So

5-J55

28 de septiembre

por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, se ha interpuesto recurso contencio-
só-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial, dictado en reclamaciones
promovidas por doña Juana Ibáñez Aju-
ria, sobre exacción del arbitrio de solares
sin edifiar, en las calles de Caunedo y
Santa Leonor, plieto al que ha correspon-
dido el núm. 282, de 1964.

(G. C

Madrid, 28 de septiembre de 1964
El Secretario, M." del P. Heredero.

\u25a0-4-877)

(G. C.-5 .r32

Madrid, 13 de octubre de 1964.—El Secretano, M." del P. Heredero.

Providencia de 13 de octubre de Jq5j1 or el presene anuncio se hace s-nt4'
para conocimiento de ias personas a cí'yo favor hubieren derivado o deriv,
derechos del acto administrativo imnf 1

nado y de quienes tievieren :nterés d\Tto en el mantenimiento del m,smo ™*¡
por la representación de la '«Com'rJii!urbanizadora Metropolitana S A ,
ha interpuesto recurso contencioso aoV
nistrativo sobre revocación de fallo 2"Tribunal Económico Administrativo Prvincial de Madrid, que resolvió reclama"ción núm. 1.404, de 1962, promovida con"tra liquidación de arbitrios practicada nor
ei excelentísimo Avuntamiento de Madrid, pleito al que ha correspondido elnúmero 289, de 1964.

(G. C —4.878)

Madrid, 28 de septiembre de 1964
Ei Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de
de 1964.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, se ha interpuesto recurso contencio-
só-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administrati-
vo Provincial de Madrid, dictado en re-
clamaciones promovidas por «Cosecheros
Abastecedores, S. A.", sobre exacción
del arbitrio sobre vino común y 5 por 100

para amortización de empréstitos, en re-
lación con la liquidación practicada por
régimen de intervención, administrativa
durante el mes de diciembre de 1962, plei-
to al que ha correspondido el número 278,
de 1964.

6

- -i,

Lo mandó y firma Su Señoría, de lo
que doy fe.—Ante mí (Firmado).

(C—26.282)



de recobrar la posesión de un terreno,
ha acordado citar a los demandados pa-ra que comparezcan en dicho Juzgado
el día catorce de noviembre próximo,
a las once de la mañana, a fin de cele-brar el juicio verbal que determina elarticulo mil seiscientos cincuenta y cua-
tro de la _ ley de Enjuiciamiento Civil.Y mediante a desconocerse y ser ig-
norados los herederos de don AntonioLópez García, se les cita a los fines y
para el día y hora señalados por me-
dio de_ esta cédula, que se expide para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia; y se tes apercibe que
de no concurrir al juicio o de alegar
justa causa que se lo impida les parará
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho y se les hace saber que las copias
simples presentadas de la demandas y
documentos quedan reservadas en Se-
cretaría, para series entregadas si com-

Madrid, 20 de octubre de 1964
etario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.292)

.—El Se-

Providencia de 20 de octubre de 1964.
Por ei presente anuncio se hace saber,

ara conocimiento de las personas a cu-
. ' favor hubieren derivado o derivaren

derechos del acto administrativo impug-

ado y de quienes tuvieren interés direc-
" en el mantenimiento del mismo, que
por el ilustrísimo señor Aboerado del Es-

tado en nombre y representación de la
Administración, se ha interpuesto recur-

so contencio-administrativo sobre revoca-

ción de acuerdo del Jurado Provincial de
Expropiación de Madrid, de 29 de sep-

tiembre de 1962, reformado por otro pos-
terior de 12 de enero de 1963, resolvien-
do las diferencias de justiprecio de, una
finca expropiada a don Miguel Palacios
Garía Rojo, vecino de Madrid, Modesto
Lafuente, 10, sita en Vicálvaro, para
la realización de obras en la Estación de
Clasificación de los Enlaces Ferroviarios
de Madrid, Grupo i.°, pleito al que ha
correspondido el núm. 295, de 1964.

.V para su publicación en ei Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de veinte días hábiles, por lo me-
nos, al señalado, se expide el presente
en Madrid, a veintiuno de octubre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, Acisclo Torrecilla Perea. —
Ei Juez de primera instancia, Luis Ca-
brerizo Botija.

mismos

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante Ja titulación; y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito de la en-
tidad ejecutante, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose, asimismo, que el re-
matante los acepta, sin destinarse a su
extinción el precio del remate y subro-
gándose ei las responsabilidad de los

Quinta

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Drrespondido el núm. 286, de 1964.
Madrid, 16 de octubre de 1964.—El Se-

retario, M.a del P. Heredero.
(G. C—5.293)

icncioso-administrativo sobre revocación
de resoluciones del Jurado Provincia! de
Expropiación, referentes a valoración por
expropiación forzosa de parcelas de te-
rreno, sitas en ei poblado Dulce Nombre
de María, de Vallecas, pleito al que ha

nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el-mantenimiento del mismo, que
por doña M.a de los Dolores Bruguera
Medina, se ha interpuesto recurso con-

Providencia de 16 de octubre de 1964.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug^

num
teividad del referido acuerdo para los in-
greses de la Administración, por acuerdo
adoptado en Consejo de Ministros con
echa 20 de agosto de 1964, pleito al que

£orr«spondido el núm. 291, de 1964.Madrid, 16 de octubre de 1964.—ET Se-
cretario, M.» del P. Heredero.

(G. C—5.394)

y 17-000 de la Carretera Nacional de Ma-
drid a Francia por la Junquera, acuerdo
P°r el que se valoró la finca señalada con. lúmero uno del plano parcelario, pro-
piedad de don César Cort Boti, vecino de
Madrid, con domicilio en plaza del Cor-

1; habiéndose declarado la

tivo sobre reyocación de acuerdo del Ju-rado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, de 10 de octubre de 1962, recaído en
-a pieza de valoración del expediente de
expropiación tramitado por la Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, para la rea-
lización de las obras de construcción del
tramo de ensayo entre los P. K. 10.551

por el señor Abogado del Estado, en
nombre de la Administración, se ha in-
terpuesto recurso contenciosó-administra-

yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-

—-t '—

Providencia de 16 de octubre de 1964

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). —Él

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—37.159)

Y que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente una-
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento- de la expresada, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de sesenta y nueve mil cuatrocien.
tas pesetas, en que han sido tasados pe-
ricialmente dichos bienes. '

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día diecisiete de noviem-
bre próximo, a las doce de la mañana;
advirtiéndose a los licitadores:

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres, de esta capital, en los autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, promovi-

dos a nombre de doña Claudia Maifava
Bierlein, contra don Gregorio González
Santos, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública y primera
subasta v término de ocho días dife-
rentes máquinas y bienes muebles pro-
pios de la industria de fabricación de
sidecares, embargados al demandado
don Gregorio González Santos, que han
sido objeto de tasación por el perito don
Rodolfo Sierra de Partearroyo y obran
depositados en poder de la propia de-
mandante doña Claudia Maifava, en la
nave sita en la casa número veinte de
la calle de Carlos Auriol.

EDICTO

Que los títulos de propiedad están de
manifiesto en la Secretaría, con los que
deberán conformarse los licitadores; y
que las cargas y gravámenes anterior
y los preferentes, si los hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que sale a subasta por el precio de
tasación cincuenta y cuatro mil cuatro-
cientas setenta y cinco pesetas, con la
rebaja de! veinticinco por ciento de este
valor, por tratarse de segunda.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo por que sale, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a tercero.

EDICTO

En virtud de proveído dictado en el
día de hoy en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
Julio Padrón Atienza, en nombre y re-
presentación de «Ricardo Medem y Com-
pañía, S. A.», contra don Agapito Ma-
tas Serrano, en reclamación de canti-
dad, se acordó sacar a segunda, públi-
ca y judicial subasta y precio de tasa-
ción de cincuenta y cuatro mil cuatro-
cientas setenta y cinco pesetas, con la
rebaja del veinticinco por ciento, la fin-
ca embargada como de la propiedad de
dicho demandado, señalándose para Ja
celebración de la misma el día diez del
próximo mes de diciembre, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado de Madrid, bajo las condiciones
siguientes:

ocho, de los de esta capital

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria se tramitan ante el Juzgado de
mi cargo a instancia del Procurador don
Julio Padrón Atienza, en nombre del
Banco Comercial Transatlántico, Socie-
dad Anónima, contra don Miguel y do-
ña María de los Dolores Díaz Tena y
Feito, representados ambos por su pa-
dre don Miguel Díaz Tena, y en con-
cepto de herederos de doña Gertrudis
Tena Sicilia, para la efectividad de un
crédito, se anuncia de nuevo la venta
en pública subasta, en concepto de pri„
mera y como reproducción de la ante-
rior por no haber sido completado por
el rematante el precio anteriormente
ofrecido, de la siguiente finca hipote-
cada, con otras, en garantía del aludido
préstamo:

capital

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de está 1

Para la celebración del remate, que
tendrá luga» en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, planta baja,
mano derecha, se ha señalado el día
veintidós de diciembre próximo, a las
once de su mañana; fijándose como con-
diciones las siguientes:

noventa y ocho, primer cuartel de los
cuatro en que está dividido Madrid, Re_
gistro de la Propiedad de Occidente;
tiene de linea, por dicha callé de San
Bernardo, veinticinco pies; por la tra-
vesía de la Parada, setenta y nueve pies
y tres cuartos, en cuyo final vuelve esta
última en línea de veintiséis y un cuar-
to de pie, y a su extremo vuelve la me-
dianería, introduciéndose en el terreno
en línea de veintitrés pies y tres cuar-
tos; formando ángulo recto con este
trozo continúa la medianería, en línea de
cincuenta y un pies; estas líneas for-
man una figura irregular, compuesta de
seis lados, que comprende dos mil seis-
cientos cuarenta y dos pies superficia,,
les, con inclusión de los gruesos de sus
medianerías, y por su frente con la calle
de San Bernardo, por donde tiene su en-
trada principal, y por su derecha, en-
trando, con la travesía de la Parada;
por su izquierda, con casa de don Mar-
celino Martínez Alcubilla, y por el tes.
tero, con otra de don Manuel Bárbara».

—Casa en Madrid, calle de San
Bernardo, con vuelta a la travesía de
la Parada, marcada por la primera con
él número veintitrés moderno, dieciocho
antiguo, de la manzana cuatrocientos

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos promovi-
dos por el Procurador señor Roncero,
en representación de la entidad «Tren-
zas v Cables de Acero, S. A.», contra

don Miguel Zapata Sánchez, sobre pa-
go de pesetas, se saca a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez el si-

EDICTO

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

Segunda

JUZGADO NUMERO 3

Tercera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seiscientas irúl pesetas (600.000
pesetas), convenida por las partes en
la escritura de constitución de hipoteca.

guiente

conservación

Un camión, marca «Ebro», matrícula

M-345.48.3v número de motor 3C15073,
tonelaje 7.700 kilogramos, dedicado- al
transporte de materiales de construc-
ción, no le funciona el cuatakilómetros,
encontrándose en deficiente estado de

Xo se admitirán posturas inferiores al
expresado tipo. En dicha finca hay una edificación,

constituida por una sola nave, construi-
da hace poco tiempo, que ocupa ciento
veinte metros cuadrados, teniendo una
caseta de 1,50 x 1.50, destinada a
alojar un motor que acciona una nona
de cangilones, instalada en un pozo,
revestido de unos ocho metros de pro-
fundidad.

Rústica. Situada en término munici-
pal de Ciudad Real, en las inmediacio-
nes del caserío de «Ciruela», en el sitio
denominado ((Hoya de los Morenos»,-
llamada «Longuera del Olivar», de una
hectárea setenta y dos áreas de exten-
sión, que linda: herederos de Antonio
Ocaña, por el Norte; por el Este, con
el mismo; Sur, herederos de Elisa R:-
vas, y Oeste, camino de Ciruela.

Finca objeto de subasta

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala' audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

númro uno, se ha señalado el día trece

de noviembre próximo, a las once de su
mañana; haciéndose constar:

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento público destinado al efecto,

el diez por ciento en efectivo de la can-
tidad fijada como tipo.

CÉDULA DE CITACIÓN

Juzgado de primera instancia nú-
"tres, de esta capital, en providen-
Q'ctada en veintidós del actual, en

p^j* Promovidos a nombre de la Com-
a de Jesús, contra doña Julia Gar-

don Gustavo López Gar-
- ignorados herederos de don

: ' López García, sobre interdicto

MARTES 3 DE NOVIEMBRE

Cuarta
—El Se-

JUZGADO NUMERO 8

(A—37-158)

JUZGADO NUMERO 3

(A.—37.149)

JUZGADO NUMERO 8

«1.a.

JUZGADO NUMERO 6

Primera

¿fid pleito al que ha correspondido el

Efadnd 87
1'6

d
de Io2ubredei 964Sil.' del P. Heredero.

¿retan0' (G. C—5.291)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios del Juzgado,
a veintinueve de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. — El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez de primera
Instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse previamente por los
licitadores el diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que sale a subasta por primera vez
en la cantidad de noventa mil pesetas,
en que ha sido tasado, no admitiéndose
postura alguna que no cubra sus dos
terceras partes.

(A-—37-LS2)

Madrid, veintidós de octubre de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario (Firmado).

7

parecen



Dado en Madrid, para publicar en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, así como en el tablón de
anuncios de este Juzgado, a quince de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37.154)

pesetas, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra dicho tipo.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los
licitadores, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. -

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta, están de manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

en un solo lote y en la suma de *ocho mil cincuenfa pesetas e "
sido tasados judicialmente ' sin

qU£ han
admisible posturas que n'o cubran i**dos terceras partes de dicha cai^Que para tomar parte en la s„k
habrán de consignar tos licitador"
yiamente, en la mesa del Juzgado /Ittableeinnento destinado al efecto ( Ca?General de Depósitos), una sumaal diez por ciento efectivo de la cam!dad antes indicada, sin cuvo requisa
no serán admitidas sus proposiciones

Que el remate puede hacerse a calidad de ceder a un tercero
\ que la consignación del precio to-tal en que sean rematados los bienesdescontado lo que se deposite para tomar parte en la subasta, habrá de ve'anearse dentro de los tres días siguien.

tes al de la aprobación del remate.
Dado en Madrid, a veintinueve de oc-tubre de mil novecientos sesenta v cuatro.—L. A. Burón Barba.— El Secreta

rio, M. Priego. (Rubricados.)
V para su inserción en el BoletwOficial de esta provincia expido el pre-

sente en Madrid, a veintinueve de oc-tubre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Bajo los apercibimientos procedentes *n
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las fe*
sonas que a continuación se expresan^
para que comparezcan el día que 11
señala, a contar desde la fecha de \»
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento CrimituA,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte deberá consiga
na'rse previamente por los licitadores en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto la suma equivalente
al diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores, sin que tengan
derecho a exigir ningunos otros.

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días del remate.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res a las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate; y

Que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación de las fincas.

Dado en Madrid, para publicar en el
«Boletín Oficial del Estado», en el de
esta provincia y en el diario ((El Alcá-
zar», así como en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, a veintiséis de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario _ (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37.161)

Que dichas fincas salen a subasta por
primera vez en la cantidad de un millón
de pesetas, la primera; doscientas cin-
cuenta mil pesetas, la segunda, y otras
doscientas cincuenta mil pesetas más,
para la tercera, en que fueron tasadas
en la escritura pública correspondiente,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra dichos tipos.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
uno, se ha señalado el día veintisiete
de noviembre, a las once de su maña-
na; haciéndose constar:

dos, destinándose el resto del terreno
donde radica a descubierto. La superfi-
cie total de la finca es de quince mil
cuatrocientos noventa y seis metros se-
tenta y seis decímetros cuadrados. Sus
linderos son: Norte, camino de San Fer-
nando; Este, tierra de Alejandra Sanz,
hoy calle sin nombre, adonde hace fa-
chada, además de la del camino; Sur,
fincas del señor Herguera, y Oeste, he-
rederos de Eladio Pérez.

MADRID-CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de este dis-

trito, en los autos de juicio verbal de fal-
tas núm. 387, de 1964, seguidos en este
Juzgado por lesiones, escándalo y daños,
contra Miguel Baena Carvajal, ha acor-
dado citar por medio de la presente, que
será inserta en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, al referido lesionado y de-
nunciado Miguel Baena Carvajal, que se
encuentra en ignorado paradero, a fin de
que comparezca ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado el próximo día 20 de no-
viembre y hora de las diez de su maña-
na, a la celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas, adviniéndole que
deberá hacerlo provisto de los medios de
prueba de que intente valerse.

(B.—2.84

CANILLAS-MADRID

B.—2

Juan González Silvestre, cuyo paradero
se desconoce, deberá comparecer ante la

Sala de Audiencia del Juzgado municipal

de Canillas-Madrid, sita en la calle de

Virgen del Sagrario, 23 (barrio de la Con-
cepción), el día 10 de noviembre y hora de

las doce de su mañana, al objeto de cele-

brar el juicio de faltas núm. 295/63, s*

guido contra el mismo por lesiones.
(G. C—4.454)

MADRID-VILLAVERDE
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal de este distrito don Jo*
Abráira López, en el expediente num. »°4

de los del corriente año, seguido en est

Juzgado sobre escándalo y embriaguez,

contra Julia González Izquierdo, pacía
en 25 de septiembre de 1928, en v'Ilaa°
Prado (Madrid), soltera, hija de Luis J

Epifanía, domiciliada en calle Ángelus, 9.

bajo, en la actualidad en ignorado pa£
dero, se cita a la referida denunciada p^
que, como tal, comparezca en la

Audiencia de este Juzgado, sito enip>

del Ágata, núm. r, el día doce de n^
viembre, a las once de la mañana,
lebrar el juicio de faltas que ont't^
misma se sigue, debiendo comff%
provista de los testigos y medios
prueba de que intente valerse.

(B .-2.999)

Que dichas fincas salen a subasta por
primera vez, en las cantidad siguientes:
la descrita en primer lugar, en sesenta
mil pesetas; la segunda, en cuarenta
mil pesetas; la tercera, en cincuenta mil
pesetas, y la cuarta, en cincuenta mil

2.a Un finca rústica de cereal seca-
no en término de Vega de Santa Ma-
ría, al sitio de Los Paleñcianas, que es
la parcela doscientos veinte del polígo-
no ocho del Catastro, de una superficie
de treinta y cinco áreas, según el Ca-
tastro, y linda: al Norte, con otra fin-
ca, de hijos de Lorenzo Esgueva; al
Este, con otra, de Maurilio Guerras
Pescador; Sur, término de Peñalba
(dehesa de Navares), y al Oeste, con
otra, de Doroteo Aleonada Sánchez.
Inscrita al tomo mil cincuenta y uno, li-
bro catorce de Vega de Santa María, fo-
lio ciento veintiocho, finca dos mil ciento
setenta y siete, inscripción segunda.

3.a Otra tierra, al sitio de Las Ari-
huelas, en término de Vega de Santa
María, de cabida cuarenta y siete áreas
y dieciséis centiáreas y cuarenta y ocho
decímetros cuadrados, de tercera cali-
dad. Linda: al Norte, con tierra de he-
rederos de Froilán Jiménez; al Sur, con
el arroyo del Monte; al Este, herede-
ros de Jacobo Jiménez, y al Oeste, con
otra finca, de los de José Jiménez. Ins-
crita al tomo mil cincuenta y uno, libro
catorce de Vega de Santa Maria, folio
ciento veintidós, finca cuatrocientos se-
tenta y tres, inscripción décimosegunda.

4.a Una tierra, en término de Vega
de Santa María, al sitio de Las Ari-
huelas o Ariguelas, dé cabida cuarenta
y siete áreas cuarenta y ocho decíme-
tros cuadrados. Linda: al Norte, otra,
de Francisco Jiménez; Sur, arroyo del
Monte; Este, de herederos de Valeria-
no Bermejo, y Oeste, con otra, de Jeró-
nima García. Inscrita al tomo mil cin-
cuenta y uno, libro catorce, de Vega de
Santa María", folio ciento treinta, finca
cuatrocientos setenta y cinco, inscrip-
ción décimosegunda.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día cua-
tro de diciembre del corriente año, a las
once de su mañana; haciéndose cons-
tar:

i.
a Casa, señalada con el número

treinta y seis, antes cuarenta, de la ca-
lle de Santa María, dé la villa de la
Vega de Santa María, provincia de Avi-
la, que tiene una extensión de ciento
cincuenta metros cuadrados, y linda:
por la derecha, entrando, con casa de
Felipe Rodríguez; por la izquierda, con
Juan Martín, y por la espalda, con calle
del Pez. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Avila al tomo mil cincuen-
ta y uno, libro catorce de la Vega de
Santa María, folio ciento veinticuatro,
finca dos mil ciento setenta y cinco, ins-
cripción segunda.

(Avila)
En la villa de Vega de Santa Maria

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en los autos de juicio judicial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia del Procurador señor Pérez-Mu-
lét, en nombre de don Pedro Osma Mo-
ra, contra don Francisco Boyer García,
sobre efectividad de un crédito hipote-
cario, se saca a la venta en pública su-
basta y por primera vez las siguientes:

En Madrid. —i.a Parcela de terreno
al sitio Camino de las Piedras. Mide
quince mil cuatrocientos noventa y seis
metros setenta y seis decímetros cua-
drados. Linderos: Norte, camino de
San Fernando; Este, tierra de Alejan-
dra Sanz; Sur, fincas del señor Helgue-
ra, y Oeste, herederos de Eladio Pérez.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
ocho de Madrid, al tomo ochocientos
doce, libro ciento cincuenta y cinco de
Vicálvaro, folio ciento cuarenta y tres,
finca número ocho mil trescientos cua-
renta y siete, inscripción primera.

2.a Parcela de terreno en «La Mar-
zala», vereda de los Cabestros, de ca-
torce mil setenta y tres metros once de-
címetros cuadrados. Linderos: Norte,
de Eduardo Verdes, hoy del señor Sanz
de Diego; Este, finca del señor Pala-
cios; Sur, de don Manuel Arue y otros,
hoy de Ja viuda e hijos de Querol, y
Oeste, vía férrea de Zaragoza, que la
separa de la finca de donde procede. Ins-
crita en el mismo Registro al tomo ocho-
cientos doce, libro ciento cincuenta y
cinco de Vicálvaro, folio ciento treinta
y tres, finca ocho mil trescientos trein-
ta y uno, inscripción primera.

3- a Tierra, al sitio conocido por Ca-
mino de San Fernando o Esparragal,
de cinco fanegas de segunda clase, o
una hectárea setenta y cuatro áreas y
once centiáreas. Linderos: Oriente y
Norte, tierras de Miguel Sevillano y
Manuel Orúe; Mediodía, la larga del
camino de San Fernando,«y Ponien-
te, de Salvador Sevillano y Manuel
Orúe. Linderos modernos: Oriente, de
María Querol; Norte, Ermita López;
Mediodía, la larga del camino de San
Fernando, y Poniente, fincas de Ángel
Pinilla y Ramón Fontecha. Inscrita en
el número Registro al tomo cuatrocien-
tos sesenta y siete, libro ciento dos de,
Vicálvaro, folio veintinueve, finca dos
mil trescientos trece, inscripción octava.

Sobre la finca descrita en primer tér-
mino se está construyendo la siguiente
edificación: En Madrid (antes Vicálva-
ro). Edificio destinado a fábrica y ta-
ller de calderería y mecánica, que for-
ma un conjunto de construcción de cin-
co naves paralelas de una sola planta.
Está situada la edificación paralelamen-
te a la línea de fachada y a una distan-
cia de siete metros. Ocupa la edifica-
ción, que es de forma rectangular, una
superficie de tres mil cuarenta y ocho
metros y dieciocho decímetros cuadra-
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Ante el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, se siguen bajo
el número ciento cincuenta y cuatro, de
mil novecientos sesenta y cuatro, autos

de juicio ejecutivo instado por don Elio
Berenguer Ubeda, representado por el
Procurador don José Luis Pinto Mara-
botto, contra doña María del Carmen
Gómez-Acebo Silvela, sobre pago de
cantidad, en los que, por proyidencia
de esta fecha, a instancia de la parte
actora, se ha acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, de lo siguiente:

Un tresillo, tapizado en pana marrón,
bastante usado. —Una lámpara de so-
bremesa, con pantalla de plástico.—Un
espejo rectangular, con marco, con fon-
do negro.—-Dos butacas antiguas, mo-
delo Luis XVI.—- Dos mesillas de no-
che, una redonda y la otra cuadrada,
con tres cajones cada una.—Un apa-
rato de televisión, marca «Visón», mar-
ca «Iberia», modelo Vistavisión, por-
tátil.—Una lámpara de pie, de hierro,
con pantalla blanca.

Dichos bienes se hallan depositados
en poder de la demandada, con domi-
cilio en avenida del Generalísimo, nú-
mero treinta, piso catorce, derecha.

Para su remate se ha señalado el día
trece de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

Que indicados bienes salen a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez, Imp. Provincial. - Doctor Esquerdo, 4

MARTES 3 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 9

(A.—37.160)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 10

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, con an-
telación, por lo menos, de, digo, veinte
días al señalado, expido el presente, que
firmo en Madrid, a veintiséis de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—37.150)

Tasado todo ello en cincuenta y cua-
tro mil cuatrocientas setenta y cinco pe_
setas

EDICTO
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En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario que regula el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por el Procurador se-
ñor Merino, en nombre de doña Fran-
cisca del Valle Abelciras y don Emilio
Martínez Iglesias, contra doña Floren-
cia García Bermejo, sobre efectividad de
un préstamo hipotecario, se sacan a la
venta en pública subasta, y por prime-
ra vez, las siguientes fincas:


